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MUÑICIPAL OAD O€ LOTA

APRUEBA AMPTIACION 3 DE 60 DTAS DE

PLAZO EN OBRA "CONSTRUCCIóN Y
COMPLEMENTO PMB POBLACION FRESIA'
LOTA".

DECRETO NO

LOTA, 30 de septiembre del 2016

VISTOS:

a) Decreto Adjudicatorio No 991 de f7.04.2074' Decreto No 1.338 de

02.06.ZOI4, que aprueba contrato de obra pública de la referencia suscrito el día 19.05.2014, adjudicada a

la Empresa Constructora Andes y Compañía Limitada, Decreto No !,272 del03.06.2015 aprueba ampliación

de plazo 1; Decreto No 788 del 03.05.2016 aprueba ampliación de plazo 2;

b) Acta de Entrega de Terreno del 09.06.2014;

c) Contrato del 19.05.2014, cláusula novena y sus Bases Admín¡strativas

Generales, artículo 10 que faculta al Municipio modificar contrato;

d) Carta de empresa contratista de 26 de septiembre de 2016, que solicita

aumento de plazo de 6 meses (180 días corridos);

e) Informe Técnico I.T.O. No 42 del 77 '09,20t6, que sugiere aumento de
plazo en 180 días y,

fl Lev No 19.880 establece Bases de los Pronunc¡amientos Administrativos
que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado y, en uso de las atr¡buciones que me

confiere el artículo 630, letras i) y ll) del texto refund¡do de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

MuniciDios,

DECRETO:

10 APRUEBASE el Aumento de plazo 3 señalado en los vistos letras d) y e)

de este decreto, celebrado con la empresa Constructora Andes y Compañía Limitada, por modificaciones al

contrato de la referencia.

20 CONCEDASE aumento de Dlazo por 60 días a contar del 02 de octubre

del 2016, con lo cual la fecha de término contractual queda prorrogada para el día 30 de noviembre del

2016, Cabe señalar que la empresa al presentar nueva boleta de garantía o en su defecto prórroga de la

existente se entregarán los 120 dÍas restantes sol¡citados.

30 SEÑALESE que las boletas que garantiza el "Fiel cumplimiento",

No 7108867 pot $ 87.745.921 y No 7108869 por $ 118.254.079, e*end¡das por el Banco Estado, se

encuentran vigentes al 30,04,2077, cumpliendo con los requisitos establecidos en el contrato y sus bases, de

vigencia de 150 días adic¡onales al término contractual y de valor, no infer¡or al 100/o del valor del contrato.

4. APLICASE Ofic¡o Circular No 07251 de 14-02-08 de Contraloría General

de la República que instruye archivar el presente decreto, junto a la documentación que respaldo el acto

administrativo para posterior revisión de la Contraloría Regional del BiobÍo.
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